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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za b a g o z a , en la Administración dol Bo- 
«t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacorse re- 
miticnao su importe on libranza dol Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREIHTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTh PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

SuJlncia ^e8de que so publican oficialmente nn «u?a^Ia ^apital de ^u o .h u b .N«tSiPueu para 108 dunús pueblos de 1™mismacuatro dad de coni 
de Noviembre de 1831.) misma provincia. (Ley de 3 nadamentemte narVa. 08 núTr»»dee»te Bo l e t ín/colec  ̂

de ca.la semestre. oncuadornaci6n,iue deberá verificarse al final

pa r t e o f ic ia l .
í'iiKMMlNCIA DEL GONSEjO DE MINISTROS.

ÍQSD cT a Rey y la Reina Re8ente 
núán «• y AUgUSta Real Familia °onti- 

Mn novedad en su importante salud.
_ _______ ^«^«29 Julio 1891).

... ..s e £CIÓN pr ime r a .
Hli'ilSTERIO ÜE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
de ese Consejó;^'1 VntUd de concurso I propuesta 

M. el Rey (Q n x
na Regente del Re¡no' ’/ SU nOmbre U Re‘-
al Catedrático de la Facnl/?^ 4 b‘en nombrar 
Universidad de Zar^^^^ de la

Bolea, Profesor de Clinieá mMi V 1Arumeudia: 
con el sueldo de 5.000 pesetas anuau “ d<! U‘>dnd’ 
“"líe ReaT “i |eSC"1"fóu le ^responde"0

De Real orden lo di»o á V F 1
miento v rior»á c n ' J' Para su conocí- -hos afios M t' ^-'^SWdeáV. E. mu- 
Sr. Presen ^n4de.JulÍ0 de 1891-I^a- 

6 ( e Consejo de ¡nstrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de lo solicitado por don 
Maximino Viveros y D. Simón Pérez, y de lo in
formado por ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ba tenido á bien disponer 
que se mantenga en vigor el art. 8 ° del reglamen
to de las Escuelas de Veterinaria y el espíritu de la 
Real orden de 29 de Junio de 1883, no reconocien
do más que una clase de Profesores Veterinarios, y 
en su consecuencia que en lo sucesivo no se expi
dan títulos ó licencias de Castradores y Herradores 
de ganado vacuno, ni ninguna otra clase de permi
sos para el ejercicio de una parte de la profesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Julio de 1891.— Isasa.— 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

29 Julio 1891).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIEd^O DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n d e Fo me n t o . — Primera euseilania.

El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública me dice con fecha 18 del actual lo que 
sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con esta 
fecha me comunica la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de las consultas dirigidas á 
esta Superioridad por varios Gobernadores de pro
vincia, y con el fin de informar y facilitar la ejecu
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ción de los preceptos contenidos en el segundo pá
rrafo del art. 5.° del Real decreto de 16 de Julio de 
1889, que deberán aplicarse á todos los Ayunta
mientos deudores por obligaciones de la primera en 
«mansa, S. M. el Rey (Q. D. G.) y en sa nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dictar ¡as 
regias siguientes:

1.a Los Gobernadores, puestos de acuerdo con 
los Delegados de Hacienda, designarán para la re
caudación de los recargos á los mismos recaudado
res que están destinados á la cobranza del cupo del 
Tesoro, abonándoseles el premio correspondiente.

ó 8 Cuando esto no fuere posible, los Gobema- 
dorés nombrarán Delegados especiales que se en
carguen de la expresada recaudación de los recar
gos, con igual premio.
b 3.a Si tampoco esto pudiera ser por la escasa 
importancia de los recargos ó por cualquier otro 
accidente, se utilizará á los mismos recaudadores de 
los Ayuntamientos, dándoles el carácter de Delega
dos del Gobierno para los efectos del expresado ar
ticulo 5.° del Real decreto de 16 de Julio de 1883, 
y previniéndoles que incurrirán en la responsabili
dad consiguiente por distracción de fondos de su e- 
gitima aplicación si entregaren suma alguna a ¡os 
respectivos Ayuntamientos. .

4 8 Los fondos que hicieren efectivos los nom
brados de cualquiera de las tres maneras que quedan 
establecidas, deberán ingresarse sin excusa alguna 
en la Caja provincial de primera enseñanza, la cual 
destinará su importe al pago de las cantidades que 
se adeude á los Maestros, abonando primero el per
sonal corriente y destinando lo que resultase so- 
braúte á la extinción de los atrasos con preferencia 
del personal al material.

5 8 Cuando los Ayuntamientos queden solven
tes, se pondrá á su disposición Bia demora alguna 
las cantidades que resulten á su favor.

6.a A los Alcaldes y Ayuntamientos que de 
cualquier modo entorpecieren el cumplimiento de 
esta Real orden, ó dejaren de prestar el auxilio ne
cesario á los recaudadores de recargos, se les exi
girá la responsabilidad á que haya lugar, que los 
Gobernadores harán efectiva por todos los medios 
que autorizan las leyes, decretando la suspensión y 
remitiendo el tanto de culpa á los Tribunales si por 
desobediencia ó por cualquiera otro acto ú omisio
nes punibles dieren lugar á ello.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcaldes y Ayunta
mientos de esta provincia.

Zaragoza 30 de Julio de 1891.—El Gobernador 
interino, Clemente Martínez del Campo. 

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Gobernador militar de esta Pla
za, en comunicación de 24 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Coronel del regimiento infan
tería del Rey en 23 del actual me dice:

«Excmo. Sr.: Debiendo proceder este regimien
to á la enajenación en pública subasta, como lo or-

dena el Excmo. Sr. Inspector general dei arma 
circular suelta, núm. 31, de 7 del mes actúa, 
los 1.000 correajes que recibió del extinguido i»» 
tallón de Reserva de esta capital, y siendo preci 
como también lo dispone dicha Autoridad que 
referida subasta tenga toda la publicidad posii) - 
ruego á V. E. que con arreglo á la Real orden 
3 del corriente mes (C. L. núm. 250) tenga a diD 
nación de interesar se haga saber en el Bo l l i ’ 
Of ic ia l  que dicho acto se llevará á efecto en 
capital, cuartel de Santa Isabel (Castillo de ‘a * 
jafería), el día 9 del entrante¿nes de Agosto, a i 
‘diez de su mañana.» ,

Tengo el honor de trasladarlo á V. E., rogón 
le su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su pl 
blicidad.»

Lo que he acordado publicar en este periódic0 
oficial para que llegue á conocimiento del púbhc0 
á los efectos oportunos. I

Zaragoza 28 de Julio de 1891.—El Gobernad01 
interino, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DB PROPIEDADES I DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A NUNCIO.

Habiendo solicitado D. Mariano Sancho y Ro? 
se le adjudique en concepto de parcela un trozo 
terreno sobrante de la carretera de Zaragoza á 'íe' 
ruel, en el kilómetro 40 y término de Longares, 
hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de q11 
dentro del plazo de 30 días, los que tengan al^ 
que alegar se sirvan manifestarlo á esta Admi»10 
tración en la forma correspondiente.

Zaragoza 29 de Julio de 1891.—El Administré 
dor, Joaquín Bernéd.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad* 

Debiendo celebrarse en Viena durante los 
de Septiembre á Diciembre del presente año y 
la correspondiente autorización del Gobierno 
Austria y Hungría, una Exposición Internación»1^ 
economía doméstica y alimentación higiénica, 
caminada á estudiar los progresos realizados eu 
importantes ramos, esta Dirección general se 
servido disponer que V. 3. dé conocimiento ¿ 
Juntas provinciales de Sanidad del adjunto exl,')Or 
to del reglamento general de dicho certamen, 
si dada la premura del tiempo es posible prom0 
la concurrencia al mismo.
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Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 22 de 

Julio de 1891.—El Director general, Carlos Castel. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de......

EXTRACrO DEL REGLAMENTO GENERAL QUE SE CITA

Lu g a r  y d u r a c ió n d e l a  e x po s ic ió n .—La Ex
posición se celebrará en el magnifico Palacio Impe
lía! y Real de la Sociedad de Horticultura, situado 
en el centro del Ring (boulevards de Vieua).

Se abrirá el l.” de Septiembre de 1891 y se ce
rrará el 1 0 de Diciembre siguiente.

Fr a n q u ic ia  d e a d u a n a s .—Todos los productos 
expuestos entrarán con franquicia. No estarán 
exentos de ella los destinados á prueba.

El objeto do la Exposición es el estudio de todos 
os progresos realizados por la economía doméstica 

y la higiene. A este efecto se divide en los tres 
grupos siguientes:

Grupo 1." OrgaMíciciou é i-nstalacuni, de habi.- 
Arquitectura, muebles y accesorios, ta

picerías, decorado, calefacción, alumbrado y ven- 
ylac-ón, menaje interior, papeles pintados," cris- 
laiería, vidriería, loza y cerámica, cerrajería, bron
ces i.e arte> meta|es repujados y cincelados, quin
calla. *

.GruP0 2;° Higiene terapéutica.—Productos quí- 

.cos y farmacéuticos, medicamentos simples y 
cian^l‘vUeSt0S1, véndajes .v aparatos higiénicos, escu- 
t.^ nng,!t? es’ cxtl‘aet05. perfumes, jabones, acei- 
alimL.tn v8 ? C03inéti^. Higiene de la infancia, 
cuela pÓn ie ^os rH?Í0S> cocinas cantinas de es- 
aparato, d^^"u=°n l,roductos ^‘rados,

Grupo 3 0 t j ; • .
toa alimeniipi alimentación.—Produc-
Postería, lacticmin “i003 y sólidos’ Panadería y re
nes, pescados 1 - ’ !nevos y materias crasas, car- 
serva, azúen’ le^ninbres, verduras y frutas en con- 
lintos y blap y. duE*eR, jarabes, licores, vinos 
viuos de pas'.C0S, V‘00s espumosos, vinos cocidos, 
les, natn * |das’<:ervezas'aSuas gaseosas, minera- 

guíales y artificiales.
ratos dVen8 * a'a PreParac*6n de alimentos, apa- 
ulnmbradV1)1-1 aparatos de cocina, hornos, 
bario i). ’ n^le.De de ías copinas, etc. Arte culi- 
cocina L‘!“0sll,aci0lles prácticas, cocina económica, 
traniera U nO-)re-ros’ restaurant baratos, cocinas ex- 
Deseni^" y fisiología de la alimentación.
valentc falsificaciones. Elemento y eqni-
bujos P r a al‘nientación en general; cuadros, di- 
8ana a t ^n^dades causadas por alimentación mal 
sitos ‘nbU“cl<íI1te, dibujos y modelos de los pará- 
Eiéreó 'V1 eri - alimentación de los
celes ‘ Inai" y ^errai Alimentación en las cár- 
de eXlranjei’a8- NueV0d modos 

prkdÍJ?"' y CT’Us. “ Sendo el obieto 
> „ de 68 “ ExP6«lc1'™ ájelos de enseñanza
que a6?nParae VIS,t“D,e>,y Productos alimenticios 
Sección con.ozcun l'or ,a l,rucba, el Comité de la 
c>6n coniM„A 1C,a rgM,Z''r6 dur,1,,te la Rx!,osi- 
bl,n„ Prueba. en que será admitido el pú-
exp^T1 a 'ie produCt°s li,!uidoa y
uno de d ca< a y por •t,rD0’ 86 ^“cargará 

e los primeros Jefes cocineros de Viena.

Los menas contendrán la designación de los pro
ductos servidos y el nombre del expositor. Además 
el Restaurant permanente de prueba estará abierto 
para los visitantes, quienes podrán gustar todos los 
productos expuestos

Ennio y pago de los productos d prueba.—El ex
positor que desee hacer probar sus productos en el 
Restaurant, deberá nacerlo así constar en su peti
ción. Deberé enviar franco, en caja aparte.de la 
que contenga los productos destinados á la anaque
lería, productos iguales á ¡os expuestos y enviará 
su factura a! Comité de Dirección, el cual devolve
rá los que no hayan sido consumidos, al cerrarse la 
Exposición.

Ta r if a  d e t e r r e n o y  l o c a l e s .—Emplazamien
to adosado con 80 centímetros de fondo y 3 metros 
de faenada, florines GO. Em|?lazamipnto aislado por 
metro cuadrado, florines 120. Emplazamiento mu
ral, por metro cuadrado, florines 20. Emplazamien
to adosado, comprendido el escaparate, menaje y 
rótulos, el metro corriente de fachada, florines 150". 
Emplazamiento aislado, comprendido el escaparate 
de cuatro fachadas, menaje y rótulos, el metro coa— 
diado, florines 300. Estos escaparates estarán fo
rrados de rásete. Si el expositor desea que lo estén 
de paño, seda ó terciopelo, tendrá que pagar un su
plemento, según la tela que sea.

A ios expositores de productos farmacéuticos se 
les concede, si lo desean, emplazamientos con gra
das de 20 centímetros de fachada al precio de flo
rines 50.

En estos precios están comprendidos todos los 
gastos.

Dada expositor recibirá un certificado de admi
sión.

El Comité superior se reserva el derecho de no 
admitir los pedidos que no sean pertinentes al ob
jeto de la Exposición.

El pago de los derechos se hará, la mitad á los 
ocho días de recibir el certificado y el resto á la 
apertura de la Exposición, debiendo remitirse di
rectamente al Comité.

El expositor que no cumpla este requisito perde
rá el derecho de exponer sus productos.

Se publicará un Catálogo oficial, en el que cada 
expositor tendrá derecho á ocupar tres lineas; cada 
linea más costará un florín 50 kreucer.

Las inserciones para el Catálogo se dirigirán al 
Comité de Dirección, antes del l.°de Agosto pró
ximo.

Recompensas.
Diploma Gran Premio con medalla especial. Di

ploma de honor. Diploma de medalla de oro. Di
ploma de medalla de plata. Diploma de medalla de 
bronce.

A cada diploma acompañará una medalla de 
bronce, dorada ó plateada según la recompensa 
obtenida.

Habrá otro Jurado de Análisis químico, el cual 
dará además del diploma concedido por el primer 
Jurado, un diploma de análisis.

Representación.
A fin de evitar á los expositores los gastos de 

enviar un representante, el Comité superior ha de
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signado una Comisión de representación, que se 
encargará, mediante una insignificante retribución, 
de recibir los productos, instalarlos, cuidar de su 
conservación, facilitar datos al público, defender 
los intereses del expositor ante los Jurados y de
volver los productos al cerrarse la Exposición.

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE CALATATUD.

D. Julio Vicente López Gil, Secretario accidental 
de la Audiencia de lo criminal de Calatayud: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados del 

jiartido judicial de Daroca adscritos á esta Au
diencia, formadas con arreglo al art. 33 de la ley, 
son las siguientes:

Cabezas de familia.
D. Pedro Aranda Gálvez.—Vecino de Abanto. 

Casimiro Maicas Lorente. — Miedes.
Simón Guarinos Morata.—Murero. 
Fernando Conde Martínez. — Paniza. 
Pedro Gambón Pérez.—Idem.
Vicente Cebrián Luzón.—Langa. 
Francisco Lázaro Lázaro.— Fuentes. 
Ramón Marín Andrés.—Mainar. 
Juan Cortés Valenzuela.—Mauchones. 
Luis Aldea Fuentes.—Fuentes de Jiloca. 
Tomás Casanova Morales. — Eucinacorba. 
Domingo Yagüe Lozano.—Fuentes.
Simón Ferruca Acerete.— Idem.
Casimiro Guerrero Yagüe.—Idem. 
Valero Gil Leciueua.—Miedes.
Manuel Vicente Rodrigo.—Used. 
Ensebio Pardos Vicente.—Santed. 
Gabino López Gómez.—Used. 
Fermín Rodrigo Jimeno.—Idem. 
Francisco Luzón Pardos.—Idem, 
Vicente Casanova Vicente.—Idem. 
José Langa García.—Villafeliche. 
Andrés Domingo Cebollada.—Villarreal. 
Francisco Lorente López.—Acered. 
Francisco Gil de Bernabé.—Idem.
Blas Bruna Ballestín.—Berrueco. . 
Pascual Carneo Sauz.—Cariñena. 
Antonio Franco Morales.—Idem. 
Julio Galindo Monterde.—Idem. 
Bernardo Calvo Rubio.—Idem. 
Rudesindo Bribián Betes.—Idem. 
Cirilo Gracia Diloy.—Idem.
Juan Bosqued Cabello.—Aguarón. 
Domingo Gómez Mendieta.—Idem. 
Tomás García Belanche.—Aladréu. 
Hermenegildo Muñoz Muñoz.—Aldehuela. 
Francisco Jimeno Tejero.—Aguarón. 
José Algarate Domínguez.—Mara.
Hilario López Amargos.—Aguarón. 
Ignacio Segura Sebastián.—Idem. 
Juan Andera Ferrer.—Idem.
Ramón Fernández Franco.—Atea. 
Gabino Galarra Gonzalo.—Daroca. 
León Ranera Herrero.—Idem.
Melchor Coscurrnela Gómez.—Idem. 
Quintín Marrodán Marín.—Idem. 
Antonio Diloy Gracia.—Codos.

I). Manuel Peiro Francés.—Cosuenda. 
Francisco Lorente Aladréu.—Codos. 
Félix Lorente Sánchez.—Idem. 
Nicolás García Ormad —Montón. 
Toribio Calvo Marco.—Ruesca. 
Francisco Herrero Ubalde.—Villafeliche. 
Ignacio Juan Parras.—Cariñena, 
Manuel Soria Azuar.—Idem.
Pedro Tello López.—Idem. 
Juan Esteban López —Cosuenda. 
Antonio Marín Saldaña.—Cariñena. 
Pedro Polo Baselga.—Idem. 
Teodoro Irrisarri Abad.—Idem. 
Salomón Gotor Moncil.—Idem. 
Lorenzo Armiilas Agustín —Daroca. 
Julián Berdejo Blanco.—Idem. ,
José Aldea Tajada.—Torralba de los Frailes. 
José Gracia Luzón.—Villafeliche.
José Campillo Pardos. - Used. 
Joaquín Lagunas Gascón —Idem. 
Pablo Franco Agustín.—Val de San Martin. 
Anselmo Ofelsa Guillén.—Villadoz.
Pedro Agustín Cofaina—Valconchán. 
Blas Tomás Cabello.—Miedes. ,
Gervasio Lavilla Esteban.—Fuentes de Jiloca. 
Gregorio Calderón Algas.—Langa. 
Juan Górriz Soler.—Manchones, 
Cristóbal Cebrián Lanaspa.—Paniza. 
Domingo Serrano Lorente.—Ruesca. 
Fernando Carneo Soria.—Cariñena. 
Enrique Azuar Tello.—Idem.
Alejo Briz Marqués.—Idem. 
José Marco Duce.—Abanto. 
Juan Antonio Luzón Peiro.—Acered. 
Vicente Pardos Carenas.—Abanto. 
Generoso Bosqued Cabello.—Aguarón. 
Ensebio Mendieta García.—Idem. 
Clemente Tejero Segura. —Idem.
Gregorio Sebastián Balleatin —Berrueco. 
Miguel Estella Pelegrín.—Montón.
Juan Antonio Simón Velenzuela.—Idem. 
José Rebollo Hernández—Used. ,
Pascual Monge Tamparillas.—Torralvilla. 
Matías Hijazo Martín.—Valdehurna. 
Miguel Millán Durán.—Villafeliche. 
Antonio Carneo Ruiz.—Cariñena.
Julián Andrés Ortega.—Idem. 
Juan Sierra Gotor.—Idem. 
Calixto Gascón Palacios.—Codos. 
Agustín Romeo Caballero.—Cariñena. 
Ramón Lázaro Hernando.—Abanto. 
Anselmo Funes López.—Langa. 
Domingo Guerrero Yagüe.—Fuentes. 
Miguel Blasco Mateo.—Manchones. 
Apolonio Domingo Ibarra.—Mara. 
Manuel Jimeno Franco.—Encinacorba. 
Alejo Marco Montón.—Fuentes. , 
Sebastián Campos Castellot.—Cariñena. 
Justo Andera Franco.—Aguarón. 
Simeón Domingo Deza.—Cariñena. 
Pedro Franco Morales —Idem.
Felipe Arguedas Vallejo.—Abanto. 
Joaquín Gascón Montera.—Acered. 
José Marín Aladrén —Mainar.
Saturnino Pérez García. — Fuentes de Jiloca* 
Pablo Tobajas Algas.—Torralvilla.
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D. Pascual Rodrigo Jimeno.—Used.
Antonio Aranda Muñoz.—Torralba los Frailes.
Fernando Loscertales Saz.—Acered.
Luciano Briz Anadón.—Cariñena.
Miguel Diloy Pérez.—Codos.
Cosme López Dardonet.—Daroca.
Cirilo Falgas Labater.—Idem.
Manuel Bello Rubio.—Idem.
Marcelino Suso Soria —Cariñena.
Pablo Tello Polo.—Idem.
Gabriel Soria Azuar.—Idem.
Galindo López Soria.—Idem.
Prudencio López Calcena.—Idem.
Francisco García Febiauo.—Idem.
Zacarías Gutiérrez Briz.—Idem.
Domingo Aladrén Pérez.—Codos.
Francisco Romea Car rascón.—Fuentes de Jiloca 
Agustín Vicen de Eito.—Cariñena.
Francisco Blasco Belauche.—Cosuenda.
Gregorio López Peiro.—Idem.
Joaquín Crespo Lorente.—Codos.
Antonio Gormes Blasco. — Daroca.
Santiago Díaz Corroza.—Cosuenda.
Francisco Jurado Fierro.—Manchones.
José Jiménez Sibera.—Villafeliche.
Santiago Martínez Pardos.—Cariñena. 
Manuel Asensio Sicilia.—Atea.
Gregorio Benedí Babier.—Aguaron, 
Vicente Cebrián Mochales.—Atea. 
Pedro Galindo José.—Idem.
Manuel Ferrer Polo.—Cariñena.
Gabriel Tejero Benedí.—Aguarón.
Marcelino Franco Saz.—Atea.
Diego Valduque Jimeno.—Aguarón.
^imeón Narro Martín.—Orcajo.
Manuel Guillén Lorente. —Retascón.

Gmingo Segovia Guillén.—Romanos.

C apaciflddes.
‘ f’1^0 Pnsca Palacios.—Vecino de Aguarón. 

'Oón Leciñena Pérez.—Miedes.
^J'drés Cruz Navarro.—Daroca.
^muio Pelayo Alegría.—Idem, 
ulián López Vicente.—Idem. 
,n,oni° Vicente Luzón.—Cubel.

Galo Sainz Ruiz.—Cariñena.
Casimiro Pescador Redondo.—Cosuenda.
^Cguel Castán Jaime.—Cariñena.
Mariano Pérez Torres.—Idem.
Polo García (Florentíu).—Idem.
Dámaso Romeo Soria.—Idem.
Isidro Navarro Zanuy.—Idem, 
l'austo Perales Pardillos.—Idem. 
Faustino Isiegas Galindo.—Idem.
Valero Ibarz Marco.—Ateca.
Juan Antonio Tornos Andrés.—Cubel.
José Ruiz Solares.—Idem.
Agustín Ormad Hernando.—Idem.
Domingo Guirles Ibáñez.—Villarreal.
Ramón Gayán Angulo.—Paniza.
José Lamota Espín.—Daroca.
Salustiano Parrilla Esteban.—Idem.
Benito Palomar Martínez.—Aguarón. 
Faustino Tello Soria.—Cariñena.
Alberto Pérez García. —Atea.
Cirilo Blas Gotor.—Cariñena.

D. Gregorio Rubio de Eito.—Cariñena. 
Manuel Ruiz Conde.—Idem. 
Manuel Ormad Hernando.—Cubel. 
Aniceto Vicente Valenzuela.—Idem. 
Juan Yagüe Abad.—Idem. 
Pedro Vicente Vicente.—Idem. 
Miguel Izquierdo Franco.—Cariñena. 
Jenaro Galindo Tello.—Idem. 
Antonio Gutiérrez Isiegas.—Idem. 
Francisco Jaime Sainz.—Idem.
Juan Marqués Rufin.—Idem. 
José Gutiérrez Isiegas.—Idem. 
José Ruiz Segura.—Idem. 
Alejandro Sauz López.—Idem. 
Antonio Soria Martínez.—Idem, 
francisco Pérez Martín.—Cubel. 
Ceferino Tornos Pérez.—Idem. 
Pascual Artigas Fanlo.—Daroca. 
Pablo Lorente Serrano.—Idem. 
B raucisco Velilla Andrés.—Idem. 
Alejandro Jimeno Jimeno.—Aguarón 
Antonio Francés Tejero.—Idem. 
Carlos Gómez Amargos.—Idem. 
Claudio Valduque Ruesca.—Idem. 
Conrado Serrano Mendieta.—Idem. 
Faustino Aranda Maluenda.—Atea. 
Enrique Cautín Cortés.—Idem. 
Aurehano Barellas Castán.—Cariñena. 
Enrique Gorriz Muñoz.—Idem.
Manuel Brinqué Salueña.—Daroca. 
Felipe Calvo Lázaro.—Idem.
Santiago Cebollada Sebastián.—Fuentes de 

Jiloca.
Gervasio Ruiz González.—Idem. 
Gregorio Latorre Miñan a.—Idem. 
BerPgno Ibarra Torres.—Mara. 
Alejandro Marta Gil. — Miedes. 
Celestino Leciñena Pérez —Idem. 
Joaquín Franco Maleas —Marero. 
Mariano Albaroba Tobed.—Paniza. 
Fermín Bunllo Moreno.—Idem. 
Santos Cabrera Carnicer.—Villafeliche. 
Ensebio Cabrera Campillo.—Idem. 
José Esteban Ubalde.—Idem.

. Manuel Esteban Campillo.—Idem. 
Mateo Ibáñez Langa.—Idem.
Domingo Calvo Franco.—Villanueva de Ji

loca.
Pascual Franco Pelegrín.—Idem.
Antonio Racho Valero.—Villarreal.

Las anteriores listas coucuerdan con sus origina
les obrantes en el expediente de su razón, á las que 
me refiero. Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado por esta Audiencia en Junta de gobier
no, extiendo y firmo la presente en Calatayud á 23 
de Julio de 1891.—V.° B.°—El Presidente acciden
tal, M Alvarez.—El Secretario accidental, Julio 
Vicente López.

D. Julio Vicente López Gil, Secretario accidental 
de la Audiencia de lo criminal de Calatayud: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados del 

partido judicial de La Almunia, adscritos á esta Au
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diencia, formadas con arreglo al art. 33 de la ley, 
son las siguientes:

Caberas d,e familia.
I). Antonio Sancho Solsona.—Vecino de Pedrola. 

Daniel Lasheras Lafnente.—Idem.
Francisco Lapiedra Lidoy.—Pinseque. 
Marcelino Maestro Joven.—Morata de Jalón. 
Mariano Lezcano Cubetas.—Muel.
Manuel Pelayo Oria.—Idem.
Antonio Asensio Lezcano.—Idem. , 
Antonio Benedi González.—Piasencia. 
Jacobo Gracia Larepa. — Calatorao.
Joaquín Almaluez Villa.—Barbóles. 
Serafín Maestro Yarza.—Chodes. 
Miguel Jitneno Barrios —Idem. 
Gregorio Bailarín Roy.—Epila. 
Antonio Gil Gil.—Alpartir.
Gervasio del Val Palacios.—Idem.
Clemente Ripa Palacios.—Idem . ,
Inocente Zabalo Aragoucilio. —Almunia. 
Dionisio García Cabrero.—Idem.
Mariano Sauz Ferrer.—Idem.
Mariano Martínez Serrano.—Idem. 
Leoncio Calavia Calleja.—Alagón. 
Manuel Barrera Rodrigo.—Altamén. 
Domingo Redondo Bueno.—Idem. 
Cesáreo Gil Arnal.—Idem.
Jacobo Gracia Depedro.—Alagón.
Simón Lasala Arqué.—Idem. ,
José Pescador Redondo.— Almouacid. 
José López López —Idem. ,
Pedro Pmilla Langarita.—Salillas. 
Ramón Gracia Garcés.—Riela.
Gabino Farjas Alonso.—Epila. 
Jacinto Font Sarto.—Idem. 
Romualdo Huerta Vela.—Idem. 
Ildefonso López Alonso.—Idem. 
Pedro Aranaz Herrero.—Grisén. 
Mariano Moros Navarro.—Longares. 
Vicente Martínez Vicente. — Lumpiaque. 
Tomás Navarro Lorente — Idem. 
Martín Lorente Medrano. — Idem.
Mariano Marco Navarro.—Pinseque. 
Mariano Martín Adiego.—Rueda de Jalón. 
Miguel Ariza Cidraque —Salillas.
Pedro Escuer Correa.—Urrea.
Juan Moreno Logroño.—Pedro a. 
Francisco Genzor Logroño.—Idem. 
Ramón Crespo Navarro.—Mezaiocha. 
Teodoro González Alda. —Lumpiaque. 
Juan Bueno de Gracia.—La Almunia. 
Joaquín Palmer Clemente.—Idem. 
Mariano Gaspar Latre —Idem.
Vicente Farjas López.—Idem.
Tomas Cnartero Soler.—Idem.
Vicente Pelegrin García.—Figueruelas. 
Agustín Villa Langarita.—Lucena. 
Santiago Cortés Cortés.—Longares. 
Pablo Latorre Mateo.—Lumpiaque.
Pablo García Pages.—Longares. 
Manuel Gabete Tejero.—Bárboles. 
Miguel Pascual Pascual. — Alpartir. 
Hilario Torres Hernández —Idem. 
Miguel Torres Torres —Idem.
Valentín Jimeno Guindas.—Idem.

D. Francisco Per Berdejo.—Alpartir.
Aveüno Alveruela Ruiz.—Alagón.
Lorenzo Blasco Jimeno.—Idem. 
Gregorio Benito Navascués.—Idem. 
Santiago Calvo Domingo.—Idem. 
Luís Artigas Berna!.—Alcalá.
Bernabé Gutiérrez Casanova.—Rueda Jalón. 
Ignacio Salas Badia —Pinseque.
José Sánchez Pelegrin.—Idem.
Angel Solsona Sancho.—Pedrola.
Antonio Ruiz Moreno.—Idem.
Mariano Garcés Domínguez—Calatorao. 
Tomás Crespo Navarro.—Idem. 
Bartolomé Goser Luna.—Idem.
Sixto Lasheras Cruces —Idem. 
Dionisio Poza Cruces —Idem. 
Mariano Serrano Marín.—Idem. 
Antonio Martínez Ibarra.—Idem. 
Mariano Boned Serrano.—Idem. 
Constancio Callejas Navarro.—Idem. 
Tomas Urbano Fornies —Salillas. 
Baltasar Bosque Mesones.—Riela. 
Angel Bernad Muniesa.—Epila. 
Manuel Alonso Znmela.—Idem.
Isidoro Berna! Casanova — Bárboles.
Andrés Aranda Calpe.—Epila. 
José Aznar Bazán.—Idem. 
Manuel Egea Bernad.—Idem. 
Mariano Romanos Cazaña.—Idem. 
Manuel González Alda. —Lumpiaque. 
Nicolás Magdalena Langarita.—Lucena. 
Lorenzo Enseñat Marcén.—Piasencia. 
Francisco Benito Jaime.—Mozota.
Mariano Ramos Moreno.—Pleitas. 
José Casanova Berges.—Urrea. 
Miguel Jaset Jané.—Riela.
Lorenzo Miguel Fargas.—Pinseque.
Francisco Sierra Puertas.—Morata de Jalón. 
Manuel Quero Marín. —Idem.
Juan Cabetas Araiz.—Muel.
Pascual Lanuza Pérez.—Muel.
Domingo Grima Pascual.—Alpartir.
Bernabé Rodenas Casanova.—La Almunia. 
Francisco Marín Roches.—Idem.
Casiano Rebollo Villarruela.—Idem. 
Demetrio Hasta Gil.— Idem. 
José Lázaro López.—Idem.
Manuel Bernal Lacárcel. —Idem.
José Villa Cristián. —Calatorao.
Vicente Simón Ubide.—Idem.
Jenaro Sánchez Gracia.—Idem.
Luciano Casedas Poza.—Idem.
Miguel Gómez Placed.—Bárboles.
Gregorio Purí Marco.—Idem.
Antonio Parroque Pascual.—Bardallnr. 
Custodio López Cabeza.—Almouacid. 
Francisco Alonso Calderón —Idem. 
Francisco Martínez López.—Idem. 
Juan Francisco Sierra Berdejo.—Idem. 
Juan Bernal Martínez —Idem.
Mariano Berdejo Jarabo.—Alagón.
Luis Casvas Villa.—Idem
Francisco Langoyo Lorente.—Idem. 
Blas Lasheras Alvarez.—Idem.
José Purí Marco.—Idem.
Marcelino Sancho.—Cabañas.
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I). Carlos Dia^o Gilaberte,— Lumpiaque. 
Valero Muñoz Sobrevieila.—Idem. 
Joaquín Flores Diestre.—Morata de Jalón. 
Pedro José Serrano Marín.—Idem. 
Antonio Hernández Zapater.—Pedrola. 
Bernabé Francés Sancho.—Idem. 
Juan Martínez Aúpes.—Morata de Jalón. 
Epifanio Maestro Esteban.—Idem. 
José Argachal Orga —Muel. 
Marcos Orga Aragüés.—Idem. 
Cirilo Rubio García.—Idem.
Vicente Sánchez García.—Idem. 
Atilano Moya Jauregui.—Idem. 
José Gil Martínez.—La Muela. 
Esteban Domínguez Lobero.—Urrea. 
Antonio Lidoy Bielsa.—Pedrola. 
Pío Navarro Lanas.—Alpartir. 
Mateo Martínez Navarro.—La Ahnnnia. 
Manuel Rosa Usón.—Idem.
José Sánchez Argucia.—Idem. 
Juan Bernal López.—Almonacid. 
Miguel Arnal Gil.—Alfamén.

Ca'pací.d.ad.es.
D. Conrado Espiago Díaz.—Vecino de Epila. 

Manuel Rodríguez Peñín.—Idem. 
Andrés Bayo Lainaua.—Morata. 
Manuel Joven Maestro.—Idem. 
Ramón López Joven.—Idem.
Manuel Roy Pérez.—La Almunia. 
José Barrios Sangüesa.—Caiatorao. 
^las Pelegrín Zugasti.—Alagón. 
Pedro Lázaro Gil.—Caiatorao. 
Enrique Martínez Salueña.—La Almunia. 
Mariano Sancho Solsona.—Pedrola. 
Fermín Logroño Sancho.—Idem. 
José Arnesto Laredo.—Longares. 
Vicente López López.—Idem.
Carlos Zaragoza Tarín.—Idem.
Vicente Torcal Marco. —Morata de Jalón. 
Manuel Grima Baquedano —La Almunia. 
José Soria Mostajo.—Idem.
Bahil López Aldea —Almonacid. 
Manuel Fargas López.—La Almunia. 
Antonio Alegre Adé.—Alagón. 
Evaristo Remiro Royo.—Idem.
Martín Bernal Aranbún —La Almunia. 
Mariano Martínez Salueña.—Idem. 
Juan Lázaro Abad.—-Caiatorao. 
Luciano Martínez Ibarra.—Idem. 
Manuel Garcés Labuerta.—Idem. 
Mariano Heredia Poza.—Idem. 
Ramón Sancho Heredia.—Idem. 
Gregorio Poza Lasheras.—Idem. 
Manuel Rosel.—Idem.
Miguel Nogueras Langarita.—Salillas. 
Julián Langarita Crespo —Idem.
Antonio Montesinos Cuartero.—Idem. 
Bonifacio Diez Sauz. — Bárboleg.
Mariano Lorente Martín.—Lumpiaque. 
Agustín Sancho Sancho.—Pedrola. 
Santiago Esteban Lafuente.—Bárboles, 
Agustín Mañero Soler.—Idem. 
Faustino Sola Maella.—Epila. 
Mariano Jaime Gascón.—La Almunia. 
Germán Rubio Morana.—Alagón.

D. Simón Marqueta Urbano.—Longares.
Jacinto García Viruete.—Epila.
Juan Rubira Bueno. —Idem.
Manuel Lardiés Balaguer. — Pedrola.
Manuel Cortés Lorina.—Longares.
Fulgencio Sancho Arangurén.—Idem.
José Rodríguez Lacoma.—La Almunia. 
Francisco Losarcos Tejero.—Caiatorao. 
Florentino Hernando Aristoy.—La Almunia. 
Pedro García Lázaro.—Caiatorao.
Manuel Heredia Gerez.—Idem.
Hipólito Vicente Jimeno.—Idem.
Manuel Terraz Lalona.—Pedrola.
Antonio Urrea Terraz —Idem.
Antonio Martínez Mallén.— Morata de Jalón.
Eusebio López Aznar.—Idem.
Joaquín Dieste Oriol.—Idem.
Marcos Pérez Serrano —Idem.
José Anza Fuertes.—Salillas.
Francisco Langarita Cuartero.—Idem.
Lucas Langarita Ariza.—Idem.
Antonio Bernal Casanova.—Bárboles.
Antonio Esteban Lafuente.—Idem.
Vicente Maestro Miguel.—Morata.
Manuel Lamuela González.—Bárboles.
Benigno Medrano Mallén —Idem.
Francisco Soler Castillo.—Idem.
Mariano Lamuela Soler.—Idem.
Valere Bádenas Ramos.—Longares.
Teodoro Artigas Ruiz.—Idem.
Matías Jimeno Ferruzo.—Idem.
Antonio Meléndez Mouteagúdo.—Morata de 

Jalón.
Antonio Trasobares Miguel.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan cou sus origina
les obrantes en el expediente de su razón, á los que 
me refieio. Y para que conste, en cumplimiento de lo 
mandado por esta Audiencia en Junta de gobierno, 
extiendo y firmo la presente en Calatayud á 23 de 
Julio de ¡891.—V 0 B.°—El Presidente accidental, 
M. Alvarez.—El Secretario accidental, Julio Vi
cente López.

SECCIÓN SEXTA
Por dimisión del Profesor que la desempeña se 

halla vacante la plaza de Médico Cirujano titular 
de esta villa de Biota, con la dotación de 200 pese
tas por Beneficencia y las igualas con los vecinos 
pudientes, cuyas igualas ascenderán por lo menos 
á 3.250 pesetas, bien cobradas.

Los aspirantes que acrediten en debida forma ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirujía y lle
var por lo menos cuatro años de práctica, presen
tarán sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
hasta el 20 de Agosto próximo, en cuyo día se pro
veerá la plaza. ,

La población consta de 300 vecinos; está bien si
tuada, posee excelentes aguas potables y dista me
nos de cinco kilómetros de la carretera de Gallur á. 
Sangüesa. , .

Como circunstancia importantísima para el Fa
cultativo, se advierte que no tiene anejo alguno, 
ni caseríos habitados fuera del casco de la po
blación.
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Biota 16 de Julio de 1891.—El Alcalde ejercien
te, Manuel Villellas.

Los repartos de consumos, granos y líquidos de 
este pueblo para el actual año económico se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde la inserción 
de este anuncio eu el Bo l e t ín Of ic ia l , de siete á 
once de su mañana, durante cuyo período se admi
tirán las reclamaciones de agravio que contra los 
mismos presenten los contribuyentes.

Penaflor 28 de Julio de 1891 .—El Alcalde, Lo
renzo Gayé.

El reparto de consumos, el del grupo de granos 
y alcoholes de este pueblo para el presente ejercicio 
de 1891 á 92, se encuentra de manifiesto por térmi
no de ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán presentar las reclamacio
nes los que se crean perjudicados.

Fuendetodos 26 de Julio de 1891.—El Alcalde, 
Eusebio Navarro.

El reparto de consumos de esta villa para el co
rriente año económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término de ocho

1 Cariñena 29 de Julio de 1891.—El Alcalde, Ma

nuel Ruiz.

El partido de Veterinario con la inspección de 
carnes de este pueblo, con el anejo de Botorrita, se 
hallará vacante desde el 30 de Septiembre próxi
mo. Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía hasta el 30 de Agosto, eu cuyo día se pro
veerá .

María 28 de Julio de 1891.—El Alcalde, Pascual
Paesa. ’

Terminado el proyecto del repartimiento de con
sumos de esta localidad para 1891-92, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para que pueda examinar
se por los contribuyentes y reclamar lo que crean 
convenirles.

María 28 de Julio de 1891.—El Alcalde, Pascual 
Paesa.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza..—Filar.

D, Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal sobre in
cendio, se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes, situadas en términos de Alfajarín:

1 .a Ün campo, regadío, en la partí la denomi
nada Pardinas, de una hanega y 8 almudes de 
cabida, equivalentes á 1) áreas, 91 centiáreas; lin
da por Norte con otro de Domingo Anlío, por Sur

con otro de Dolores Mozota, por Este con camino y 
por Oeste con rasa: tasado en 80 pesetas.

2 8 Otro ídem, regadío, sito en la partida deno
minada El Tejar, de 2 hanegas y 10 almudes, equi
valentes á 20 áreas y 20 centiáreas; lindante por 
Norte con otro de la viuda de Celestino frueba, por 
Sur con el de Manuel Laborda, por Este con otro 
de Antonio Maestro y por Oeste con el de Mariano 
Pérez: tasado eu 95 pesetas. , j

3 .* Otro campo, en la partida llamada Acequia 
de Pina ó Piedra, de cabida una hanega y 4 almu
des, equivalentes á 9 áreas, 53 centiáreas; lindante 
por Norte con rasa, por Sur y Oeste con brazai y 
por Este con camino: tasado en 60 pesetas.

4 8 Una era de trillar, sita en las Bajas, de ca
bida 3 hanegas y 7 almudes, equivalentes á 2o 
áreas, 62 centiáreas; que confronta por Norte con 
Nicolás Garvi, por Sur con senda, por Este con otra 
de Pascual Gonzalvo y por Oeste con la de Mariano 
Perales: tasada en 10 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar eu este Juzga
do y en el de Alfajarín, se ha señalado el día 20 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana; y se ad
vierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado e 
10 por 100 del valor dado á cada finca.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra la6 
dos terceras partes de la tasación; y

3 .° Que será de cuenta del rematante la inscrip
ción de la información posesoria que obra en autos 
por no existir títulos de propiedad. ,

Dado en Zaragoza á 25 de Julio de 1891.—Enri
que Roig.—Nicanor Grañena.

Calatayud.
D. Manuel Ostariz Gil, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad, ejerciente la jurisdicción de pri
mera instancia de la misma por ausencia del pro' 
pietario en comisión de servicio:
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promo

vido por el Procurador D. Joaquín Pozo, en nom
bre de D.a Leonor -Larraga y Lázaro, el oportuno 
expediente para que se declare á ésta heredera ab^ 
intestato de su hermano legítimo I). Mauricio L»' 
rraga y Lázaro, que falleció en esta ciudad de 1 
que era natural y vecino el 1° de Abril último, 
siendo soltero, en cuyo expediente por providenci 
de este día, v de conformidad con lo dispuesto e 
el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
acordado anunciar el fallecimiento sin testar del re
ferido D. Mauricio Larraga y Lázaro, llamando 
los que se crean con igual ó mejor derecho que 
D.” Leonor, para que comparezcan en este Juzga» 
á reclamarlo dentro del término de 30 días.

Dado en Calatayud á 15 de Julio de 1891.— 
nuel Ostariz Gil.—D. S, O., Manue! Palomares^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


